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ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO Y DE LIQUIDACIÓN - 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CODIGO No. 4232000 

18-2025 
 
 
CONTRATISTA:   DIANA CAROLINA VELOZA CORREA 
OBJETO:   Prestar servicios profesionales en la Dirección de Talento Humano de la 

Secretaría General, para apoyar la gestión jurídica de los actos 
administrativos, tramites y asuntos en el marco del procedimiento de 
Gestión Organizacional 

VALOR DEL CONTRATO:  $ 67.875.990 M/CTE 
VALOR EJECUTADO:  $34.429.850 M/CTE 
PLAZO:    11 meses y 15 días calendario 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:   13 de enero de 2025 
FECHA DE INICIACIÓN:         15 de enero de 2025 
FECHA DE TERMINACIÓN:   09 de julio de 2025 
SUPERVISOR:     SERGIO FELIPE GALEANO GÓMEZ - DIRECTOR DE TALENTO 
HUMANO 

 
 
En Bogotá D.C., se reunieron en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el doctor 
SERGIO FELIPE GALEANO GÓMEZ – DIRECTOR DE TALENTO HUMANO, Supervisor del contrato 
enunciado, en representación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., y DIANA 
CAROLINA VELOZA CORREA, contratista, con el objeto de terminar en forma anticipada por mutuo acuerdo 
el día 9 de julio de 2025 y liquidar el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 
4232000-18-2025. 

 
Que el contratista mediante comunicación radicada con el No. 3-2025-17183 del día 9 de julio de 2025 y con 
el visto bueno del supervisor solicitó por motivos personales la terminación anticipada por mutuo acuerdo, del 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 4232000-18-2025 y en virtud de lo 
anterior, hemos convenido terminar en forma anticipada por mutuo acuerdo y liquidar el CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 4232000-18-2025, de conformidad con lo  establecido 
en la Ley 80 de 1993. 
 



 
 

 

      
                                                 

 

4231000-FT-241 Versión 04 

Se verificó que el contratista cumplió con la obligación de cotizar en salud, riesgos laborales, así como la de 
cotizar en pensiones, de conformidad con las normas legales pertinentes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 828 de 2003. 
 
 El contratista asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales que se encuentren en 
trámite o que se adelanten en contra de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., por 
motivos que le sean imputables, según lo establecido en el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. 4232000-18-2025 
 
De acuerdo con los bienes entregados, el valor ejecutado del CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES No. 4232000-18-2025, asciende a la suma de treinta y cuatro millones cuatrocientos 
veintinueve mil ochocientos cincuenta pesos m/cte. ($34,429,850.00) quedando un saldo a favor de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. por la suma de treinta y tres millones cuatrocientos 
cuarenta y seis mil ciento cuarenta pesos m/cte. ($33,446,140.00). 
 
Se deja constancia que el contratista ha recibido la suma de veintiséis millones setecientos cincuenta y seis 
mil novecientos doce pesos m/cte. ($26,756,912.00), por concepto de la ejecución del CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 4232000-18-2025 y se encuentra pendiente por 
cancelar la suma de siete millones seiscientos setenta y dos mil novecientos treinta y ocho pesos m/cte. 
($7,672,938.00) la cual una vez le sea cancelada al contratista se declarará a paz y salvo por todo concepto, 
a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
 
Queda entendido que el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 4232000-
18-2025 que se termina anticipadamente por mutuo acuerdo y se liquida con la presente acta, no generó 
ningún tipo de relación laboral entre la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y el 
Contratista. 
 
 
Dada en Bogotá DC, a los  
 
 
 
Este documento se genera con conocimiento de las partes que concurren en el acto y se formaliza con la respectiva aprobación en el 
SECOP del trámite.  

 
Proyectó: Jenniffer Enciso  
Revisó y Aprobó: Sergio Felipe Galeano 


